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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL
RESOLUCION de 23 de agosto de 1989. de la Dirección
General de Trabajo, por la gue se homologa con el numero
2.887 la mascarilla autoJiltrante -marca «3M», modelo
9908. importada de los Estados Unidos de América, y
presentada por fa Empresa «3M España. Sodedad An6
nima>.>, de Madrid.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo. expediente de
h~mologaciónde dicha mascarilla autofiltrante, con arreglo a lo preve
mdo en la Ordén de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 29) sobre homologación de-los medios de protección personal de los
trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte dispOsitiva se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la mascarilla autofiltrante marca «3M»,
modelo 9908, presentada por la Empresa «3M España. SOciedad
AnóniJna)t. con domicilio en Madrid, calle Josefa Valcátcel, número 31,
que la importa de los Estados Unidos de América, donde es fabricada
por su casa matriz «3M Compan}'». de St. Paul (Minnesota), como
mascarilla autofiltrante, medio de protección personal de las Vias
respiratorias.

Segundo.-Cada mascarilla autofiltrante de dichos marca y modelo
llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo, con las
adecua~ condiciones de consistencia y permanencia, con la siguiente
inscripción;.. .cM. T.-Horno!. 2.887.-B-8-89.-Mascarilla autofiltrante»..~

Lo que se tlace público para ~neral conocimiento, de conformidad
con 10 dispu~to t'u ~i-artícu1o 4. de la Orden citada sobre homologa
ción de los J'rlediOS de protección personal de los trabajadores y Norma
~;'-''':nica Reglamentaria MT-9 de «Mascarillas autofiJtrantes». aprobada
por Resolución de 28 de julio de 1975 (<<Boletín Oficial del Estado. de
9 de septiembre).

Madrid, 23 de agosto de 1989.-El Director general, Carlos Navarro
López.

22375 RESOLUCION 23 de agosto de 1989. de la Dirección
. General de Trabajo, por la q/1e se homologa con el

número 2.886 fa mascarilla auto!iltrante, marca «3M»,
modelo 87C9, importada de EstMos Unidos de América y
presentada por la Empresa «3M España, Sociedad An6
nima», de Madrid.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de dicha mascarilla autofiltrante, con a~o a lo preve
nido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 29), sobre homologación de los medios de protección personal de los
trabajadores, se ha dietado Resolución, en cuya parte dispositiva, se
establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la mascarilla autofiltrante, marca «3M»,
modelo 8709, presentada por la Empresa «3M España. Sociedad
Anónima», con domicilio en Madrid, calle Josefa Valcárcel, número 31,
que la importa de Estados Unidos de América, donde es fabricada por
su casa matriz «3M Company», de Sto Paul (Minnesota), como mascari
lla autoftltrante, medio de protección personal de las vias respiratorias.

Segundo.-Cada mascarilla autof'iltrante de dichos marca y modelo
llevará en sitio visible un seno inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas y de no ser ello posible, un sello adhesivo con las
adecuadas condiciones de censistencia y pennanencia, con la siguiente
inscripción: <mí. T. -Homol. 2.88t>-23~8-89-.Mascarilla autofiltran~e».

Le que se hace público para general conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4.0 de la Orden citada sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y Norma
Técnic~Reglamentaria MT~9 de «Mascarillas Autofiltrantes». aprobada
por Resolución de 28 de julio de 1975 (<<BoleHn Oficial del Estado» de
S' de septiembre).

Madrid, 23 de agosto de 1989.-El Director general C.-arlos Na'\'arro
López.

22376 RE\'OLUCfON de 4 de septiemhre de N8Y, de la Dirección
Genera! di Trablljo. por fa que se dispone la imaipcióll en
el Registro JI publicación de! Convenio Colectivo para las
Qiicinus di' rarmacia.

Visto el texto del Convenio ColectivG para la<; Oficinas de Farmacia,
que. fue suscrite con fecha 12 de juni0 de 1989. de una parte. por
representantes dt las Centrales Sindlcale~ Confederada~ de Auxiliares y

Empleados de Farmacia de España, Comisiones Obreras, Unión Sindi
cal Obrera, Coordinadora de Asocíaeiones y Federaciones de Auxiliares,
Ayudantes y Empleados de Farmacia y Unión 'General de Trabajadores,
en representación del colectivo laboral afectado, y de otra, por represen
tantes de la Federación Empresarial .le Farmaceuticos de España. en
representación empresarial, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero....üroenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro Directivo, con 'notificación a la
Comisión negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 4 de septiembre-.de 1989.-El Dírector general, Carlos
Navarro López.

CONVENIO COLECIlVO PARA FARMACIAS 1989

CAPITULO l' AMlIITO D!:: APL-ICACIOIll

ARTICTJLO l·, Ambitc per.onal y funcional.

El pre",..nte Convenio Colect.ivo r ..gllla h., l:C"laciones de trabajo de 

las &mpril!sas de Oficinas de. Tarm"cia y sus t.rabajadores y ser.fi de -

aP.liCllciÓn a todo el personal empleado por cuenta ajena en aqu~llas,

el!! conformidad con el art1cIllo Pdel E-stlltlltO de los Trabajadores.

ARTICULO 2·' Ambito territorial.

E,re Convenio tendrl Sil .filllbite de aplicaci~n a to"!o el ten:itorl-o -

del :Estado Español.

AATICULO 3", Vigencia.

La duraciÓn de este Convenio ser! de un año natural, que comien~a a

correr y contarse el dla 1 de Enel'o de 1.989 y terminar,! el 31 d<e D.!

eiem.bre de 1.989, 'iendo sus efectos econOmicos retrotraído' a la i!!.

dicada fecha del 1 de Enero de 1.9~.

ARTICULO 4·, tl Convenio tendri car1cter de condiciones minimas y, _

ARTICULO 5", Vinculaci6n a la totalidad.

Las COndicione,· ..qu:f pactadas forman I.l.n todo Or91nico e indivisible

y, " efectes de su aplicaci6n prActica, ser.fin consideradas 91obalme~

te" en cÓmputo anuaL

CAPITULO II, C:.A5IfICACION PEL PERSONAL.

SECCION l' POR RAZON DE SU PERMANENCIA EN LA EMPíl$l;A.

ARTICULO 6": Por rat6n de la permanenci~ al servicio de la rr.~re

'a, los trabaJadores se clll.si!i~an al". fijeS, contratados por <:'ie::

po determinado, per obra o serv1cio de<:.erminado. eventuales, int!

rlrlOS, contracados por tiMl>po parci¿l, en formaci6n y en Met.ioiU.

As!misr,'tc, ped=& ::elebra=se cualqllier 'ti;:o d~ Contrllto de. 'rra:'''Jo

que estable;:"" 1... leg151110iOl' vigente en cad.. momento.

Son t=abaJado:'e~ fijoS los admici.dos po:' t ..empo indefini:ic e". la 

:mpresa sin pactar modalidad especi~l algun~ en c~anto " la dura-

aiÓn ce: Contrat~ ~e Trabajo.

Son trabaJadores =ont~~:acos po~ :iem?o dete~lnado los Sue se co~

t~ata~ por :iempo :ierto, e~p~eso o t!c~to, $;empre q~e ~S~ se pa~

te per escrit:J dl:- ac~erÓ.C .:;on 1:) leg~:;: .. ci':l ve:¡-!!::.t .. _ "a..~ién p<:o-

dr1n =an:~atarse :raba)adores por obr~. Les tr..~aJaécre~ =ontr~t~

~cs oc: t~em~ u oora o se~1~Cl0 ~eterc..~~ados ten~~Sn los mismos 

derechos ~ue los éem!s trabaj~dores de l~ plantilla, salve las li-


